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INTERVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE GUATEMALA
VIIII SESION DEL MECANISMO DE EXPERTOS SOBRE

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Tema 7 del programa: "Estudio y asesoramiento sobre la promoción y
protección de los derechos de los pueblos indígenas en relación con su
patrimonio cultural"

22 de julio de 2015

Señor Presidente:

Nos complace tomar la palabra; en relación al "Estudio y asesoramiento

sobre la promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas

en relación con su patrimonio cultural".

Me permito expresar, que compartimos 1o expuesto por el Mecanismo de

Expertos "que la cultura indígena es un concepto holístico pues integra

todo aquello que integra la vida".

A continuación, les comparto la experiencia de Guatemala para la atención

de algunas cuestiones específicas relativas a los derechos de los pueblos

indígenas con respecto a su patrimonio cultural:

En relación al idioma:

Para la atención de los idiomas de los pueblos indígenas en la esfera de la

educación pública, la legislación establece que las escuelas establecidas en

zonas de predominante población indígena, la enseñanza deberá impartirse

preferentemente en forma bilingüe.

Para ello, el Ministerio de Educación cuenta con el Viceministerio de

Educación Bilingüe Intercultural y la Dirección General de Educación
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Bilingüe Intercultural. Estos espacios impulsan la Generalización de la
Educación Bilingüe y ra autorización der currícurum Nacional Base de ra
educación primaria; así como la concreción de la pranificación curricular a

nivel regional por pueblos para aplicar la práctica de la cosmovisión,
conocimientos, ciencia y tecnología, e idiomas nacionales como medio de

aprendizaje en el aula.

En el año 2015, tomaron posesión 4,372 maesfros bilingües para los niveles
de preprimaria y primaria bilingüe, abarcando los 22 idiomas mayas, el
garífuna y el Xinka. Además, se implementaron más de 679 mir
ejemplares de materiales educativos para los niveles de educación
preprimaria y primaria en las áreas curriculares de matemática,

comunicación y lenguaje en los idiomas Mayas, Garífuna y Xinka.

Asimismo, el Comité Nacional de Alfabetización

programa de alfabetización presta atención en 17

garífuna.

como ente rector del

idiomas mayas más el

/-\
¡leaema) se creó la Academia de las Lenguas Mayas de Guatemala, ente

que tlene como mandato la promoción del conocimiento y difusión de los
22 idiomas mayas, por medio del impulso de la Ley de Idiomas Nacionares.

Por otro lado, la corte suprema de Justicia con el objetivo de facilitar el

acceso a la justicia de la población indígena en el propio idioma,

específicamente mujeres y niños indígenas, ha implementado la Unidad de

Asuntos Indígenas; el Centro de Interpretación y Traducción Indígena; y, la

Red de Intérpretes y Traductores Jurídicos con cobertura a nivel nacional,

en los 22 Idiomas Mayas que se hablan en Guatemala, para todas las ramas

del Derecho.



El Instituto de la Defensa púbrica penar, como entidad responsable de la
implementación de un sistema integrar de defensa pública que garantiza los
derechos de los pueblos indígenas; actualmente cuenta con 15 defensorías

indígenas a nivel nacional prestando atención en 10 idiomas mayas y el
idioma Garífuna.

Se ha promovido el diálogo entre las autoridades indígenas y autoridades

oficiales del Estado que permite el intercambio de experiencias y el respeto

de la aplicación de los métodos propios de resolución de conflictos; lo que

estimula a garanrizar en primer lugar, el derecho al ejercicio de los sistemas
jurídicos ancestrales; el derecho de acceso a la justicia en el propio idioma
mediante el servicio de interpretación y la traducción en idiomas indígenas
a nivel nacional.

Asimismo, el Ministerio público constituyó er Departamento de los
Pueblos Indígenas y creó la unidad Fiscal contra Delitos de Discriminación
y de Protección de Derechos de pueblos Indígenas.

En relación a la dignificación:

con la finalidad de reconocer el aporte de los distintos puebros indígenas a

la historia y desarrollo nacional, el congreso de la República, estableció el
26 de noviembre de cada año como el día del pueblo Garífuna. y desde el

año 2008, el Ministerio de curtura y Deportes viene implementando el

Proyecto de Salvaguarda de la Cultura Garífuna.

En relación a

Es importante

los ancestros

la literatura:

recordar, que el "Popol Wuj" constituye el libro sagrado de

mayas, que representa para la población en general un
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referente histórico que fundamenta la cosmogonía, espiritualidad e
identidad de los pueblos indígenas. por esta razón elEstado de Guatemara
por medio del Ministerio de Cultura y Deportes Io ha declarado patrimonio
cultural Intangible de la Nación, por su valor histórico, cultural, filosófico y
espiritual que fortalece la identidad nacional.

Señor presidente

Antes de finarizar, quiero indicar que de acuerdo al estudio denominado
"Promoción y protección de ros derechos de los pueblos indígenas con
respecto a su patrimonio cultural,,, Guatemala compafte la idea de que los
múltiples marcos -rurídicos y sistemas existentes que se ocupan de proteger
el patrimonio cultural, en realidad se presentan de manera dispersa,
fragmentada y compleja y además, no protegen el patrimonio cultural de
los pueblos indígenas pues no incorporan su visión horística en relación al
patrimonio cultural. Por lo que vemos la urgente necesidad de abordar la
protección del patrimonio cultural de los pueblos indígenas en un
instrumento específico jurídicamente vinculante y que en los próximos
documentos o disposiciones en er concierto de ras Naciones unidas, se
resalte el abordaje par"ticular de los derechos de los pueblos indígenas.

Muchas gracias


